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bre de SSSr.)
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_ — nandeu pcbHear en loa KoIcHrcs ott

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id, Inera. 16. cla3ee$£ han de. reiulilr al Cele polUlco 
Tres id......................B8 . , . . . * ^^* re¡ipce<ÍTo, p^r enye eondnete se pasa
Pei» id, , . . . ^^^^ • • * • ■ ^®® r E 6 los ..dlisre£ de 3®« «tteelouados

S*p«&íifíá iedetl^^ diaf e.tf4)pt'iivsjí«iní‘ngas. peslódleos. (Ordenes de • de Abril de 
tSJ y 31 de Oelubre de 1SS4.)

LEY ELECTORAL 
i quË^e riñere el ari. 1.* de ta pre

C( dente, 
(CrntíF Fifi cien )

Articulo 48, El día L* de Diciem
bre de cada año se publicarán por 
edictos en todrs los ayantamientos de 
la sección y se insertarán en el *Bú 
letin oficial» de la provincia los re
sultados de la anotaciones del regis 
tro durante el año con respecto á las 
clases de loa fallecidos, los excluidos 
y los nuevamente declarados electo
res para ser inscritos.

Al t. 49. Hasta el dia 10 del taismo 
Enes de Diciembre admitirá la Comi 
sioa inspectora las reclamaciones que 
puedan hacer los electores insentos 
en las lisias vi gen les a les interesados 
en las anotaciones publicadas contra 
la exactitud ce las mismas, y las re 
soivetá de plano en vista de sus ante 
cedentes en la Secretaría, notificando 
en el acto sus lesoluciones á les reda 
ruantes.

Art, 50, Estos podrán hasta el dia 
20 acudir en queja de las decisiones 
de la Comisión al Gobernador de la 
provimia, quien resolve, á defíciliva- 
mette sobie las reclamación en vis 
ta del expediente que aquella le remi
tirá con el recurso, t yendo à la Comi
sión provincial, y su resolución se fia
ra saber también nmediatamente á 
la parte recurrente y á la Comisión 
inspectora.

Art. 51. El dia 1.“ de Enero si 
guitnte se anunciará per édictés en 

todos loa Ayuntamientos de la sección, 
se publicará impresa, y se insertará 
ademas en el «Boletín oficial» de la 
provincia la lista de les electores, rec
tificada á tenor de tes anotaciones del 
trgistro antes anunciadas, con las 
tnodificaciones á que hubieren dado 
lugar las reoamaciones á que se re
fieren les dos articules anteriores, 
que sehubiereu estimado, y autoriza
da por ei Presidente y Secretario de 
la Comisión impectora.

Art, 52. Estas listas,quecompren 
deran por Órdeu a.tabético ce Ayun
tamientos y nombres todos los electo
res inscritos, con designación de sus 
apellidos paterno y materno y domi
cilio, se insertarán integras en el li
bro del it gistro de cada sección, auto 
rizadas con las firmas de todos los in 
dividuos de la Comisión inspectora y 
del bec re ta e io. Igualmente autoruada 
y anwA^^A W ‘fi^fUrA fa fi fegisiro 

del eenso electoral otra lista por órden 
de cuotas de contribución.

Art. 53. La lista electoral así rec 
tificada será definitiva y regirá fiesta 
la nueva rectificación anual. Solamen-, 
te los electores en ella ii setitos po
drán tornar parte en las elecciones de 
Diputados que se hagan durante el 
año; El voto dado en estas p r por un 

, elector inscrito, que al tiempo de ha 
■ cerse ¡a elección estuviere condenado 
por sentencia ejecutoria á inhaoiJita- 
cion ó suapensicn de sus derechos po
líticos, no podrá ser anulado por eso, 
sin perjuicio de la responsa bilidad que 
el votante hubiere eoniraido ci n arre
glo al Código petal por el quebran
tamiento de la sentencia.

Art. 54. El Gobierno dictará las 
instrucciones y disposiciones regla 
mentarías que sean précisas para la 
rjecueion de las contenidas en este ti 
tuto.

TITULO VI.
De la constitución del Colegio electo

ral y de las votaciones.
Art. 55. Los Gobernadores, oyen 

do á los Ayuntamientos de los pueblos 
cabezas de sección, designarán tajo so 
te: pansa bilidad los edificios mas ade 
cuados en ellos para los colegios elec 

■torales Esta designación se publicara 
en los «Bo etines oficiales de bs pro
vincias, y se hará notoria en la forma 
ordinaria en todos os puvbioH de las 
secciones respeciivas, 10 días por lo 
menos antes del señalado para dar 
principio á la elección.

Art. 56. La elección se hará bajo 
la presidencia de uno de los cinco elec
tores mayores con ribuyentes de la 
sección, que se designaran en la fer
ma que prescribe el articulo siguien
te, y en su defecto por el Alcalde del 
pueblo cabeza de sección, asociado de 
cuatro f ecretarios escrutadores elegí 
dos directamente por los eiecioies, 
quienes constituirán con el Presiden
te la mesa electoral.

Art, 57. Tres días antes de la eléc 
aion, á tas doce la mañana y en el 
local designado, se constituirá en se 
sien pública la Comisión inspectora del 
censo, bajo la presidencia del Alcaide 
ó Teniente, para declarar con presen
cia de los libros del Registro el elector 
á quien corresponda la presidencia de 
la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de 
los cinco electores mayores con tribu* 
^6ii^^9 df U KP?¡PP ^Mf isíafl «feh-

bir, por órden numérico de las cuotas 
que cada uno pague; y si hubiere dos 
ó mas que paguen cuotas iguales à lás 
del último, serán preferidos los de ma 
yor edad.

Si ocurriese duda respecto á la 
edad, dispondrá el Alcalde ó Teniente 
que se presenten las punidas fíe bau 
tismo debi'iamente legalizadas. Estos 
documentos se unirán ai acta, y los 
que no los presentaren no tendrán 
derecho de hacer reclamación a guna.

Será proclamado Presidente del Co
legio electoral el primero de la lista, 
y en su defecto el que le siga en ór
den, y se comunicará su nonabramien- 
to á los cinco interesados. De esta se 
sion se levantará acta, que se unirá 
á su tiempo á las demás de tas opera 
cienes sucesivas de la elección.

Art. 58. Las votaciones durarán 
dos días. En el primero, de ocho á 
doce de la mañana, se verificara la 
elección de mesas, y terminado el es
crutinio de esta se procederá bajo ia 
presidencia definitiva á la votación 
del Diputa-’o, la cual durará hasta las 
cuatro de la tarde.

Si en el primer dia no hubiesen 
emitido su voto todos los electores, se 
abrirá nueva votación ai siguiente 
desde las nueve de la mañana, à las 
tres de la tarde, en cuya hora que 
dará cerrada definitivamente, proce 
diendo al escrutinio y dando por ter 
minada la votación, cualquiera que 
sea el número ds electores que hayan 
dejado de tomar parte en ella.

El primer dia de elección se reuní 
rán los electores á las ocho de la mas 
ñaña en el local prefijado, priSidido 
por el que resulte proclamado al efec
to, con arreglo al artículo anterior. 
Si este no se hallare presente, presi
dirá el que le siga en la lista por e 
órden establecido en el mismo artícu
lo, y en defecto de todos presidirá el 
Alcal le ó el que haga sus veces.

Art. 6;). Si la mesa se constituye
re bajo la presidencia del Alcalde, no 
podrá despues reclamar por ringun 
motivo la presidencia ninguno de los 
cinco elect res mayores contribuyen
tes q’'0 no se hubieren hallado pre 
sentes al instalarse el Colegio elec 
toral.

Art. 30. Acto continuo se asocia
rán al Presidente ea calidad de >6 
creta ríos escrutadores Interinos cua
tro electores, que serán los dos más 
ancianos y los dos mas jóvenes de 
fftra Ipi preiepte#,

En caso de duda, el Presidente de
cidirá de plano en vista de las p.arti- 
das de bautismo que se presentaren, 
y estas se unirán al acta.

Art. 61. Formada asi la mesa in ■ 
terina, comenzará en seguida la vo
tación para constiiuirla definitiva- 
mente.

Cada elector entregará al Presidan • 
te una papeleta, que podrá llevar es- 
crift ó'j'np''esa, ó escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos electo
res para secretorius escrutadores. El 
Presidente depositará la papeleta en 
la urna á prese ocia dal mi'rao elec
tor, cuyo nombre y domiefío se ano* 
tarán en una lista numerada.

Esta votación se cerrará à las doce 
del dia, y no antes ni despues.

An. 6/. Cerrada la votación hará 
la mesa interi-ia el escrutinio, leyen
do el Presidente en alta »oz las pupa 
■ etr-s, y confrontando los Secretari s 
escrutadores el número e ellas con 
el do los votantes anotados en la lista 
numerada.

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeleta-^ si tuvieren 
duda sobre el rasultído del oscru 
tinío.

Ccneluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel ac^-o háyan reunidoá 
su favor mayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Presiden
te de la mesa interina, consútuirán la 
definitiva.

Art. 63, Si por resultado dal ei ■ 
crutinio no saliere elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutado
res, el Presidente y loa elegidos nom
brarán de eatre les electores presen - 
tes loa que falten para completar la 
mesa. En caso de empate decidirá la 
suerte.

Art, 64. Enel rnísmo dia y en el 
siguiente à las nueve de la mañana, 
bajo la dirección de la mesa definiti
vamente coastitu da, comenzará la 
votación para e egir los Diputados, y 
esta durará en el segundo día hasta 
las tres de la tsrde.

Art. 65. La votación será secreta. 
Cada elector entregara al Presidente 
una papeleta en papel blanco, en la 
cual llevará escrito ó impreso ó escri
birá en el acto, por sí ó por medio 
de otro elector, oi nombre del candi
dato á quien dé su voto. El Presiden
te depositará la papeleta doblada en 
1» yroj á preseocia 4^1 bjísiwq eJeÇ'
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tor, cuyo uorab.’ô y doraîcUio se ano 
tarân en una lis'a numeraia.

Art. 66. A las très eu pinto de ta 
tarde al Presidente declarará en alla 
voz cerrada la votación. Acto conti
nuo se procederá al escrutinio, leyen
do el Presidente en alta voz las pa
peletas, que extraerá de la urna, cu
yo número confrontarán los Secreta
rios escrutadores con el de los electo
res votantes anotados en las listas 
numeradas dei dia.

Art. 67. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las pape
letas en blanco, las no inteligibles y 
y las que no contengan nombres pro
pios de personas. Cuando alguna pa
peleta contenga roas de un nombro, 
solo valdrá el voto para el primero, 
segun el Órden en que estén escritos, 
y si no fuere posible determinar este 
órden será nulo el voto.

(Sa continuará.)

¡Llí Sí 1«S8Í^
Núm. 3á8.

Alcaldía canstitucionai de 
Aguilar.

Extracto de 'ai sesijaes celebradas 
per la corporacioii manieipal de 
esta ciu lad durante los meses da 
Mayo y Junio de’ aún eooaóai’o » 
de 1876 á 77, que se publican ea 
cumplimiento del articulo 1.07 de 
la ley orgánica vigente.

Sesión de 3 de Mayo,
Se acordó que los heredares da 

D. Jesé Carrillo Ceetiila abr nen la 
Ruroa de 984 pesetas 50 céntimos à
D, Fran cisco Reina Alvares, abas
tecedor de carnes.

Qae ee rescindiese el contrato 
del abasto de carnes hecha por Don 
Ffancíseo Beioa Alvarez, y quese 
subastara este servicio los Jueves 
de todas las semanas.

Que para su informe, pasara á 
la comisión de pr esopuesioa ana 
instancia de P, Francisco José Va
ro Romero sobre partioipaoioa ea el 
airéndamienlo de consumos.

St sien de 10 de Mayo.
Se acordó convocar para el Jue

ves próximo à los albaceas testa
mentarios del difunto D. José Car
rillo Castilla, al efecto de practicar 
la oportnoa liquidación de los des
cubiertos del tinado como factor que 
iné de Carneoerias,

Ciïder á lo» Sres. cursa párrocos 
el reloj vieja que existía en la tor
re de los Desamparados de esta ciu- 
datS *' objeto de que Io utiliceu y 
ffilabiezcan en la ig'esia psrfoqulal.

Denegar ana insUocia de Don 
Rafael Fonseca, Uterveator dal oa- 
meíiterío, eo toUeitud de aameaío 
de sueldo,

AdmitiP como yecíoos á Autd-* 
pió Gimenet Urbano y Antonio GU 
mene2 Delgado.

Sesión de 47 de Mayo.
Sa acordó nombrar una comisión 

dal seno del Ayootímiento que se 
dedicará á la Íaspeocion da loa ira. 
bajos da las matriculas del subsidio 
industrial y de comercio,

Elimiaar del padrón da vecinos á 
tí, Jueu Oimeua^ tyqaa. ,

Remitir á iafirmo dal iogaGieró ^ 
t Jefe de esta ptoviucia una iaatíjn- j 

cía producida por Frauoisoo Gime- j 
nez Montilla, solicitando abrír una 3 
puerta que comunique coa la carre- a 

tera de Má’aga. 1
Encargar á D. Francisco More- S 

1 no le formacion del padrón vecinal 
¡ de la Aidee de Zapateros.

Nombrar una comisión para el 
estudio de! proyecto da un naavo 

' oemeiitario en ¡a referida Aldea, 
i Concéder dos meses de licencia

Calvo y GutióTrea eartifteado posé- 
serio da varias fincas para iasoribir- 
las en el registro da la propieda i.

QflOd'ireoUrado da loa dasou- 
biertoa quo Io3 arrandadOras dal ar
bitrio impacato sobre las raedidaa de 
vino y grauo3 y asiento» del mer
cado público, tienen con los Íondos 
maaioioales; oonoadiéüdoles el pla
co de 15 días para la solvenoia, y 
proceder á an exacoioo por la vii 
ejecutiva trascurrido dichoíó^mim.

Quedar enterado de la visito de 
inapecclon girada por una comiJÍou 
da el Ayuntamiento es las obras 
ejecutadas en el are?, de Z^Air, 
acordando que por el Sr. Alcalde se 
manden ausponder inroadiatatnea- 
te y qu9 se notiSque à Dos Gaspar 
Gómez, Administrador da la casa de 
Medinaceli en Montilla, proceda en 
al término de tercero dia á retirar loa 
materiales acumulados, á oeg#r las 
zanjas abiertas, y à dejar las cosas 
en el ser y estado en que se halla
ban anteriormente.

Sesión de Já de Junio.
Se acordó conferir antorizícion 

al Regidor Síndico para que ea re
presentación del Ayuntamiento au
torice la escritura de esnoelacien á 
D, Gabriel Maldonado y Luque, 
Recaudador que fuó de la corpora
ción en el año pasado de 1861.

Decretar favorab’emanta la ins
tancia producida por D, Pedro Cas
tro Flores y que ss dirija oficio á 
el Recaudador da coaaumos de 1874 
á 75 para que reclama à Doa Juan 
Reina Carretero la mitai de la cue
la impuesta á aquel, por gravitar 
sobre fincas que han pasado á la 
propiedad del Reina.

Facilitar certificados po^sserios 
á Cristóbal Lacena Morales, Do’o- 
res Gálvez Varo y Antigua Pabon 
y Conde, de varias fincas que poseen 
y t'enen amilia''ada9.

Participar á D. Agustín Maldo
nado Luque el nombramieato que 
le resulta hecho por Ia Aimiaistra- 
olon económica, de perito reparti
dor en sustitución de D. Francisco

1 Tíscar, ouyareauocia le ha si di ad
mitida.

Que en los dias 18, 49 y 30 fiel 
actual tengan lugar los exánanes 
generales de las escuelas públicas 
de esta ciudad.

Denegar la iastaacis producida 
por José Maria y Francisco Moria
na, cortadores da carnes d esta 
ciudad.

Quedar enterado de el reparti
miento de la coutribucion de in
muebles, cultivo y gauaderis gira
do á los pueblos de esta provin
cia, y protestar de el aumento de 
228 186 pesetas impuesto al cupo 
da esta ciadad.

Sesión de 14 de Jaaio.
Se acordó denegar coa instan

cia produci di por 0 Gaspar Gómez, 
vecino de Montilla, en solicitud de 

~ la contiauaoion de las obras sm- 
^ prendidas en el «obrante de las 
' ague da le cueusa de Zafia?, y ^»e 
í t

á el Alcalde pedaneo da Zapateros, ; 
y nombrar para que le sustiya á Don
Emilio Navsrro y Luna.

Informar favorabUmenie una | 
instancia de D. Rafael Calvo y Gi- | 
menez, de estos vecinos, Boticitan- | 
te de uno da los premios que por ao- | 
tos heróicoa da amor y cariño ülial l 
concede la Exorna. Diputación de 1 
la provincia. |

Praotioar unalíqnidaoioo esoru-, | 
pulosa con los herederos de Don i 
Jesé Carrillo y Castilla, factor que 
fuó de la Carneceria pública, de la 
qne resultó que aquellos son en de
ber 257 paaetaa46 céntimos''à loa 
fondos munioipalea.

Sesión de 19 de Mayo.
Se acordó nombrar Síoretario 

de esta corporación á D. José María 
Moreno y que se participe cata elec
ción al Exorno Sr. Gobernador ci
vil en cumplimiento del articulo 
120 da la ley. 

Sasian de 24 de Mayo.
Se acordó abonar del articulo de 

imprevietos el importe de 35 paie- 
tas, valor de los pantalones de dril 
para la Guardia municipal.

Asistir á la procesión SaaHsitno 

t 
i

Corp os Cristi é invitar á las autori
dades judiciales y militares, Dipu
tado provinoial y cofradías de esta 
ciudad.

Nombrar una comisión de aeSo- 
res Concejales para la orgaaisaciou 
de la féria real de Corpus.

Facilitar ceitiflcado posesorio de 
una casa calle Moliuos á Cristóbal 
Lucena y Mora.

Sesión de 7 de Junio.
Se acordó que se participe á 

D Ildefonso Castillo y D. Miguel 
Gimenez la resolución que la comi- 
stou provincia I había dado é sus ins- 
taaciaa eXímiéndose del cargo de 
Concejales.

Quedar enterado del reparti
miento del contingenta provincial 
publicado en el «Boletín» núm. 286.

Quedar enterado de las disposi- 
cionea dictadas por la Comisiju par

i manente sobre la entrega daqa'ntoá 
. en la caja provincial.
j Aprobar les pliegos da condi- 
1 clones para el remate del arbitrio 
t impuesto ! obre el asiento del mer* 
I cado pâblioo y local pOioaieria de 
) esta ciudad.

Admitir como vecino á Juan 
Navarro Barrionuevo y que ea ha- 

, gao ea el padrón las auotaoioues 
, oonvenieutflí.
s Qae «e fafliüte á Dods Mewí4i^

sa está 4 lo ras natío sobra esta astítl ■ 
to cu ''e0Íoa da7 del actual, 

Suscribir una óBDogioion dirigí ’a 
á el Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
berneeion para que el Gobierno evi
te la competencia qna ejercen los es- 
píritna alcohólicos sobre loe aguar
dientes de uva, en detrimaato de la 
agrioaltura y de la salud pública.

Sesión de 17 de Junio.
Sa acordó quedar enterado de la 

instancia producida por un couai- 
derable nómero de vecinoa, en soli
citud dal Tn-ojoramiento y aumeoto 
de las aguís potables para el oonsn- 
rao de 9‘tt0 íecíndario; y nombrar 
una coroiaiou mista que se de lique 
à el estudio de los proyectos nece
sarios para la oonsecuciou de íau iu- 
torcsaot'í objeto,

Sasion de ál de Junio.
Sa acordó remitir ó la Adminis- 

traeion económisa certífioado de 
los medios propuestos para cubrír el 
cupo del impuesto de colisa mes do 
esta oí o dad.

Admitir como veoina á Juan Na
varro Barrionuevo.

Facilitar A Francisco Javier Ca
no y Torra y Maria Librada Fer
nandez, de estos vaoiaos, loi oarti- 
fioados pos í g ario 3 qua interesan.

Proceder á la fórmacion da es- 
pediente ejecutivo para hacer trava 
y embargo da los bienes da loa ba
red'.roa da D. Joeé OaTÍHo CestiHa, 
en cantidad bastante á garantir la 
responsabilidad de esta corpora- 
cjc>.

Notificar al faoaUitivo titular 
D. C’riaoo Carmona Romero, que 
pira el dia 23 da Agtsii o róximo, 
ea que tormina s n contrata con el 
Ayuatamienío, quadari valaute la 
plaza que desempetta.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
quahaga el con'rato de la casa lo
cal para la estación telegráfioa por 
la renta de 330 pesetas anuales.

Sesión de 28 de Junio.
Se acordó quedar enterado de la 

comauicacion dirigida por el Di
rector dsl Colegio de primera y se
gunda enseñaozá de asta ciudad, y 
que sala masifisete el sentimiento 
de esti Corporation, imposibilitada 
en las ciroanstaneias actuales de 
conceder aubvaacion alguaa á di
cho fiaUblaoimiantj.

Nombrar al Sr, Regidor D, An
tonio Nareiao Valverde para la ins- 
paecioq de loe caños de las casas oa- 
He Cirrera que eondacea á la de la 
Tercia,

Nombrar ana Comisioa que sa 
encargue del servicio del alambra
do público, cuyo gasto se hará por 
Admiaíatracion, en virtud á no ha- 
baraa presentado postores en las su
bastas da loe días 2i, 25 y 28 dal 

? sota J,
Excitar al calo del Sr. Alcalde 

i pata que publique el oportuno ban- 
1 do de espigoeo y rastrojarae. 
j Admitir la propoeiotoa que don 
i José Guillan Lucena prasaatá sobre 

el arbitrio de la plaza da abastos da 
Zapateros.

Auxiliar á los arraúdadorea del 
arbitrio sobre la medida de aceite y 
turbios para la cobranza da las cuo
tas que le son en deber los compra
dores da dicha especie.

El anterior extracto fuá aproba
do en 80*100 de este dia,

Aguilar 19 de Julio de 1877,— 
El SacroUrio, José María Moreno, 

í IwVii^ Pf*^ Ruísél Morew.
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Kam. Ôtô.

Universidad literaria de Sevilla.
ASUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que Bguran en el cuadro si- 
ííuienle, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la heal orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes uo- 
cumentadasv escritas de su purto y letn, á la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
<n el preciso término de un mes, á contar desde la publíoacion del presente ea el «Boletín oncial» 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Paeblos
Clase de la 

escuela Categoría,

Dotación.

Retribución es.
Casa ó asiguacion 

para ella.
Fondos de qua 

se pega.Parscnal. Material.

RuU’ (sniititucior ) De uÍDOs. E*í ment'd. 550 —

Conquista. id. Incf œple'a. 365 91 25 — 80

Fütcenbkrta. id. id. 365 91 25 75

Fugntetsarreterca. id. id. 275 68 75 75

Górdübft« * Ocliavillo dal Rio. id. id. 275 68 76 — 75

í’ioor cilio. Id. id. 275 68 75 40

Cañada dtl Gamo. id. id. 275 68 75 40

Coiiq iíta. De niñas. id. 865 01 26 — 80

Ca tejo De niños Aux liar. 455 * — JS «

Higuera de Lícrsoa. De Difias. Elemeoial. 760 187 60 187 50 Tianr.

Íeua. id. id. 416 76 164 19 104 19 id SI

Hekchal. id. id. D2 50 46 62 45 62 id.

íatemo. De niños. id. 160 60 50 id.

Büdííjez,
■olana. id. id. 25) 62 50 62 50 id.

'’anta Mería la Nava, id. 275 68 75 68 75 i’.

Garrovilla. id. Sastitt cion. 314 156 25 156 23 id.

jPeraleda de' Saucejs. id. W. 62.5 156 25 1l6 25 id.

(Corte CoEcepcíoü, id. 625 156 25 65 50 108 23

Ibce Romeros. id. Imc te piel \ 250 62 50 —^ Tieiif’.

Hat'va.
ICucpoa del Puerto, 1 De niñas. 3'om< nial. 660 137 50 id.

^Cumbres de cumedio. id. luccmpUta. 200 60 id.

Sevil'a CaBÍilteja del Campo, Da riúoí. id. 6(10 —

tOivers. id. Bíem ntsl. 1350 337 No se calcolan. Tiene,

Cádiz.
(pateras do R’vera. De niÚAP. id. 733 50 183 37 id.

Sevilla 1.“ de Agosto de 1877.—El Rector, Manuel Larana.
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Juzgado de primera ins* 
tanda de Montoro.

Cédais de oitseion.
En Is canna que sa eigne en es

te Juzgado contra Juan Antonio 
Montesino Lope» por Boapachas, «a ' 
ha dictado por al seftor Jnai de | 
primera instancia de este partido 
en el dis de ayer la providencia, que 
dice asi: Ó

Providenoi». Montoro veinte y 
nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y siet^. El precedente ex- , 
horto recibido en el último correo, - 
únase à la cansa de su referencia & 
los efectos oportonos, y no habién- ¡ 
dose podido averiguar el domicilio - 
del testigo Antonio Montesino, ex- ^ 
pidssa la oportuna cédula de cita- g 
cien, que se remitiré al Sr. Gober- f 
nador oivil da esta provincia para 
*0 inserción en el «Boletín oficial» 
de la misma, a fin de que el expre
sado se» citado para que cora pare 8- 
ca en la Sala de la Andieccia de 
ede Juzgado en el término de ocho 
dias, A contar desde la fecha de la 
inserción, A prestar la declaración 
que está acordada; apercibido que 
de no verificarlo iucurrirá en las 
responsabilidades establecidas por 
la Ley de Eniniciamiento criminal. 
K) Sr. Juez lo mandó y rubrica, doy 
Íéi-Juez, Sr, Loaysa. — Hay una 
rúbrica.—Juan Antonio de Lara.

La providencia inserts esté con
forme con su original A que me re
mito,

Y para que conste y remitir al 
Sr, Gobernador civil de esta pro
vincia para so iasercion en el <Bo- 
letio oficial» de la misma, A fiu de 
que sirva de citación éo forma á An
tonio Montesino, pongo la presenta 
en Montoro à treinta de Julio da 
mil ooh ocie o toe setenta y siete.™ 
Juan Antonio de Lara.

La coocurrencia no ea ejerce 
gifid en los buenos productos. Las 
«Cá pi filas de Alquitrán de Gajot,» 
tas < ficacee para he resfriados, ca
tarros, bronquitis, tisis ^almona, 
gtc., hAD «ido el blanco de namero- 
sas imitaciones. Mr. Guyot no pue
de garantizar corno legítimos sino 
los frascoB que Hevea su firma im
presa en tres colores.

Se encuentisn en las Farmacias 
del Gkbo, del Dr. Delgadj, Tetuán 
SO Sav Ula, en la de la Viuda de Ss- 
piowa y tü la mayor parte de las 
ferai iclSí. ^

.....wwHWM'W»'»*... .

ANUNaOS.
ARRENDAMIENTO.

Da la propiedad de la Exeelaoti- 
tima Sra. Duquesa viuda de Medi
naceli, y en subasta privada que 
tendrá lugar en la Adminietracion 
de Montilla en la mañana del dia 31 
del presente mes do Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra
do delà Monteeina, situado en el 
término de la Rambla, el cual se 
compone de 516 fanegas de cabida 
total coa algunos chaparros pe- 
queños.

El tipo de renta y cendicione 
para el arriendo están de manifies- 
toen la espres^da Administración.

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de lea Piedras, de 18 
fanegas de cabida, término de San
taella, sita en las bocas del Salado.

Se trata en Córdoba con D. Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
núm. 43. '

LEYES ” 
Electoral, mouicipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 

' y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complamauta- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
électorat de Senadoras de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 

: artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 

: sobre Subgobernadores, Organiza- 
cion y atribuciones de Ias Comiaio- 
nes provinciales como Tribnnalca 

* oonlencioso-administrativos y pro- 
cedí miento ante las miamaa; Legis- 

É laoion sobre competencias; Real de- 
1 creto de 17 de Noviembre de 1852 

sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
Í y general de Obras públicas de 29 
; de Diciembre de 1876 y de 13 de 

Abril de 1877, y Real decreto sobra 
■ contratación de 27 de Febrero da 
i 1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
| su Reglamento de 17 de Mayo de 
1 4865 sobre montes públicos; Regla- 

manto de 24 da Oct a brade 1873 pa- 
^ ra la asistencia facultativa de los 
1 enfermos pobres; Ley de Adminis- 

traciea y Coctabiddad de la Hacien- 
; da pública de 25 de Junio de 1870 

y su Reglstnento de 8 de Novio a.bre 
de 1871; Ley de 19 de Julie de 1869 

t sobre pruoedimiento da apremio y 
1 su lustroocion de 3 de Diciembre; 
| Ley de 22 da Diciembre do 1876«»- 
1 bre «nsanche de las pobiaoioaes y 
» su Reglamento de 19 do Febrero de 
i 1877, y Legislación sobreeuagena- 
j aún forzosa; Real decreto y su Re- 
E gis men to de 3 de Marzo de 1877 
1 sobre la Asociación general de ga- 
i naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
I 1873, y otros muchas mae dtsposl- 
' cones on forma da notas y final* 
' mento la Constitución de la Monar- 
1 quit Espafioia.
1 Segdsda edición 
f Auffiidtada coayideraoleaiaflte é

ilustraba con ootas y con la dodri- 
na de la jorieprudsneia admiaiatra- 
tiva, par D. Andrés Bláa, Jefe de 
Admiuistraeion del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado S Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente deja Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profeaor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio da Ma

drid,
Esta obra se compone de nn to

mo en 4.* de unas 000 páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Loe pedido» al autor, con direo- 

ciou al Gobierno civil, ó ásu dosai- 
eilio, Santiago, 2, y el misino los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas 0 sellos de 
Comunicaciones._______________

A los Secretarios
DE 

Ayuotamieoío.
Repartimieato y lUa- 

trícula*
Los pHegos-s.^tüfíDS 

para la fornaaeion c^s ia 
Matrícula da Bubgldw y 
Repartimiento por ter 
riloriai, O’>a ^1 aamanto 
dd taut» por ciento pa- 

' ra Maabípalesy coa Ar
reglo - los últimos aio- 
delos, se haiiaa de ventis 
ea la imprenta y librerísi 

; del «Diario de Cordoba, » 
i lirados ^8 y Laa fer- 

aaado ISI.
I a io# decreurios ue

1 Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

■ la foriaaeioa dei amilla- 
’ miento y repariinaientos^

■ presupuestos, estados 
t coiopii'rativos, eue^t^^s 

dg Alcaidia y Deposita-» 
j ría, rdaciones y toda 
; clase de impresos para 
: lasofíduas.maaieip%les< 
: Se hallan de venta ea el 
i despacho de este parió- 
i dieos b» Femand-i Si y 
t Letrad<w 1S.
i GUIA DE AFREíMIGaí
1 por débitos do coatribaoioass, pro- 
j pios, arbitrios y pdaitoi.—Su pre 
: 010 dos posctos.
!^^

EL ANGEL OS UNA FaMU^U 
' comedia dramática «tÍkÍuxI ou cus- 
- ro ftcto» y aa verso.—Su precio 
| dospe^ísfe#.
1 todos k». Bcdidói za dirigirá» i 

p, j^sí F^uisdwy Wtl8««, Sil-

Mal de le i^eoretari» dal Ayudia- 
miento de Madrid; y al haoarlos se 
la c impañarán. además de za t 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificar»» 
loa envío».

También podrán adquiriraa en 
la» capitales de casi toda» los pro
vincias da España, pues en la» más 
tiene oorrespoasales el autor, «ia 
aumento de loa oracio» señalados.

«Guia de la coutribuciou de in
muebles,» cultive y ganadería, 
con formularios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la coutribu- 
cion de industria y comercio.» Su 
íír«aj« 1 p«Mt«.

Gerüücaeioaes de 
exeneion dei serví* 

cic Militan
Se hallan de veata^n 

la ImprsnU del «Diario 
da Cárdaba,» S. Fernan
da 51 y Letrados 18.

anuncio
Tratado práctico de Beneficen

cia particular,—Inetrucciou para 
el ejercicio dal Protectorado en la 
Benefioo^c: xj.-'^c'ilar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Farmin Hernández Iglesias, Je- 

Í fe da la Sacoiou del ramo en el Mi- 
1 nistario de ia Gobamacioa, Obra 
Ihoy mas naeesaria por habene 

uaitoroiadoa los sarvioios da Bene 
ftaauma general y particular.

12 reales en Madrid y 13 eu 
provincias franco de porta*

Loa pedidos sa dirigirán à Usli- 
brerias de A. da San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alfonso, 3; Migue 
Guijarro, Preciados, 8; Alfonso 
Darán, Carrera de Saa Gerónimo, 
2; ó al autor. Ti e3is de tapa-ada 
Só. 3,', Mtdrid*

lutera^ante.
Eu la libraría del «Diaria de 

Córdoba* sa eucoutraráu las ai
guisâtes obras de D. Eueebio Frai
la SabMÓ:

«Prontuario de la Administra- 
ciou municipal* con modelo y for- 
raulirios para todos los actos y aar- 
vioi-39 á que son IfemadcMi los Alcal
des. Ayuntamientos, Seoretartos, 
Junta» locales y maestros da ioe- 
trucciou primaria. Ba publica pe 
cyaderoos da 208 págisa8 ea 4/ á 
2 pesatos hv cánUiStoD.

Be ha repartido hasta el 5,* 
cuaderno.

«Gula de apremios» por débite^ 
da coatribucícnas, propios, arbl- 
tfies y pósitos, 2 pesetas.
ffaKin*»*»4lW X ““'*•“>MM«Wa»Mi**MB.«^w*»WBto'.srft

GülA FMAGTIGA 
de la eontribueidn de 
industria y comercio.— 
bu precio ana p^ssU. 
taHSS33SirS3KSBgS«íKíSI^^ 
jmiJiMí, hlitna y UUgx»ííi d 

j ijMíQ D§ mm*-
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